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Secretaria Munrcipal

DECRET. ALCALDT.T. *" ?Ql , VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 1,2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 1502, de fecha 04 de abril de 2022 de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita al Sr. Alcalde decretar el
Programa Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, Subsistema Chile
Crece Contigo, Convocatoria Año 2022,. Se adjunta fotocopia de Ia siguiente
documentación:

{ Resolución Exenta N' 0383 de fecha 01 de abril de 2022, emitida por la
SEREMI de Desarrollo Social y Familia.

7.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta
N" 0383-2022/CT, de fecha 01 de abril de 2022, emitida por la Secretaría Regional
Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, donde se
aprueba el convenio de transferencia de recursos para la ejecución de Ia iniciativa del
programa "Fond e Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infanül - Subsistema de
Protección In de la Infancia Chile Crece Contigo, Año 2022; d,ocumento que forma
parte integrant I presente decreto.
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3.- La Instrucción del Sr. Alcalde para decretar lo requerido.

DECRETO.

,r'



FECHA 01-04-2022

lniciativa lD N" 5428
Acción A-CON

RE F: Aprueba convenio de transferencia de recursos para
ejecución de iniciativa del Programa "Fondo de
lntervenc¡ones de Apoyo al De6arrollo lnfantil -
Subs¡stema de Protección lntegral de la lnfancia Chile
Crece Contigo - Año 2022", Ejecutor: Mun¡cipalidad de
Buín.

RES. EX. N' 0383 -2ozztcr

SANTIAGO, 0144.2022

VISTO:
Lo d¡spuesto en Ia Ley N"18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de
Adm¡nistración del Estado; en la ley No21 .150, que crea el Min¡sterio de Desarrollo Social y

Familia y que mod¡fica la Ley 20.530; en la Ley N'20.379 que crea el Sistema lntersectorial de
Protección Social e institucionaliza el Subsistema de Protección lntegral a la lnfancia "Chile

Crece Contigo"; en el Decreto Supremo N'14 de 2018, del l\,lin¡sterio de Desarrollo Social,
actual Min¡sterio de Desarrollo Social y Familia, que Aprueba el Reglamento del Subsistema de
Protección lntegral a la lnfancia "Ch¡le Crece Cont¡go" de la Ley N'20.379; en la Ley N" 21.090
que crea la SubsecretarÍa de la Niñez, Modifica la Ley N" 20.530 sobre Ministerio de Desarro¡lo
Social y Familia y Modifica Cuerpos Legales que indica; en la Ley N' 21.395 de Presupuestos
del Sector Público vigente para el año 2022i en la Resolución Exenta N'014, de 17 de febrero
de 2022, de la Subsecretaria de la Niñez, que aprobó las reglas para la ejecución del Programa
de Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil; en la Resolución Exenta N'786, de
octubre de 2021, de la SubsecretarÍa de la Niñez que delega facultades que indica en los
Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y Familia; en el Decreto Exento N"14
de fecha 23 de mazo 2022 de la l\¡inistra de Desanollo Social y Familia, que aplica para el caso de
subrogación lo establec¡do por el artÍculo 80 del DFL 29, que fija texto el texto refundido,

coordinado y s¡stematizado de la Ley N"18.834, sobre Estatuto Adminiskat¡vo; en la Resolución
No7 de 20'19 que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; y en la

Resolución N" 16 de 2020, que Determina los montos en Unidades Tributarias Mensuales, a
partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a loma de razón y a
controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República,

Y

CONSIDERANDO:
1o. Oue, para fomentar el desarrollo y crecimiento de los niños y niñas que se encuentran
en la etapa de primera infancia y, especialmente de aquellos que se encuentren en situación de
mayor vulnerabilidad, como son quienes presentan algún tipo de r¡esgo y/o potenciales rezagos
en su desarrollo psicomotor, en el marco de la ¡mplementación del Subsistema de Protección
Integral a la Infancia; el Nilinisterio de Desarrollo Social y Familia ha determinado la necesidad
de ejecutar el Programa "Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desarrollo lnfantil" con Ia

finalidad, prec¡samente, de dar apoyos, servicios y prestaciones d¡ferenciados a los n¡ños y
niñas hasta los 5 años de edad, que presenten factores de riesgo biosicosocial detectados en
Ios controles de salud respectivos o por alguna institución ¡ntegrante de la red comunal de Chile
Crece Contigo y que puedan posteriormente derivar en alguna alteración del desarrollo; esto
con el propósito de recuperar la condición de normalidad del desarrollo o manlenerlo, en caso
de detectar d¡cho riesgo.

Que, mediante Resolución Exenta N' 014, de 2022 de la Subsecretaría de la Niñez, se
aprobaron las Reglas de Ejecución del programa ind¡vidualizado en el considerando
precedente.

& 9taEMl

TOTALMENTE TRAMITADO

Que, habiándose considerado en el Presupuesto del Sector Público para el año 2022,
aprobado medianle la ley N'21.395, especÍficamente en la Partida 21, Capítulo 10, Programa
02, de la Subsecretaría de la Niñez, Sistema de Protección lntegral a la lnfancia, Subtítulo 24.
ftem 03, en su asignación 001, los recursos necesar¡os para ¡a elecución del Programa antes
singularizado; conforme a lo establecido en numeral 6.1.1 se ¡nvitó a las diversas
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municipalidades de Ia Región l\,4etropol¡tana a presentar Propuestas de lntervención de Apoyo al
Desarrollo Infantil para su terr¡torio comunal especÍfico.

40. Que, la Municipalidad de BuÍn, habiendo aceplado la antedicha ¡nvitación presentó en el
SIGEC el 0310312022, su proyecto de Propuestá de lntervención de Apoyo al Desarrollo lnfant¡l
para la comuna de Buín la que, conforme a lo establecido en el numeral 7.'1.4 del documento:
"Reglas para la Ejecuc¡ón" del programa previamente ¡ndiv¡dual¡zado, fue evaluada y calificada
por lalel analista del Subsistema Ch¡le Crece Contigo, y f¡nalmente, aprobada con fecha
0410312022 en el SIGEC.

50. Que conforme con lo establec¡do, por el numeral 8" del Reglamento del Subsistema de
Protección lntegral a la lnfancia "Chile Crece Contigo" Decreto Supremo N'14 de 2017, y por el
numeral 7.1.6 de las Reglas para la Ejecución del se Programa predicho se ha proced¡do a
suscr¡bir, con fecha 2210312022 entre esta Serem¡ de Desarrollo Social y Familia de la Región
l\¡etropolitana y la Munic¡palidad de Buín un convenio de transferencia de recursos, para la

ejecución del mismo en la comuna respect¡va.

Que, en enconlrándonos en el contexto san¡tar¡o actual, por ¡nstrucciones de ¡nstancias
superiores, como ser la ContralorÍa General de la RepÚblica y la FiscalÍa del l\¡in¡sler¡o de
Desarrollo Social y Familia, se ha debido implementár un mecanismo de suscripción y
aprobac¡ón en forma remota del convenio de lransferencia de recursos en cuestión, que procure
evitar la propagac¡ón y contagio del virus Covid-19 por func¡onarios y personal de las
¡nstituciones involucradas, por una parte y por otra, garantice el pleno respecto de los diversos
principios que rigen los procedimientos admin¡strativos, como ser transparencia, publicidad,
escrituración, etc. evidenciando y dejando registro formal de la declaración de conformidad de
los representantes legales de las partes concurrentes en la respectiva convención.

70. Que, conforme a Io dicho en el considerando previo y atend¡da la contingencia sanitaria
se ha seguido el siguiente procedimiento para la formal¡zación del convenio:

Que, mediante Resolución Exenta N' 786, de 2021 , del l\¡linisterio de Desarrollo Social,
Subsecretaría de Servicios Soc¡ales, se delegó en los (las) Secretarios (as) Regionales
¡,4inisteriales de Desarrollo Social y Familia, el ejercicio de la facultad de celebrar convenios de
colaboración y/o transferencia de recursos por un monto inferior a 6.000 Unidades Tributarias
l\4ensuales, para la implementación y ejecución del Subsistema de Protección lntegral de la
lnfancia "Ch¡le Crece Contigo", en el ámbito de su respectiva región, así como también la
facultad de dictar los actos relacionados con la ejecución y término de d¡chos convenios.

90. Oue existe la disponibilidad presupuestario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el
siguiente acto adm¡nistrativo lo que consta en el certificado de disponibilidad presupueslaria
N"183, de fecha 2410312022 emitido por la División de Administración y Finanzas de la
Subsecretaría de la Niñez.

R E S U E L V O:

PRIM ERO:

APRUEBASE el convenio de transferencia de recursos suscrito con fecha 21t03t2022 enl¡e
esta Secretaria Reg¡onal Minister¡a¡ de Desarrollo Soc¡al y Familia y la llustre Munic¡palidad de
Buín, para la ejecución en dicha comuna, de un proyeclo del programa: ',Fondo de
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Acción lnstitución Fec ha Plataforma o Mécanismo

1

Aprobación de
versión prel¡minar
del convenio en
SIGEC

Seremi 17 t03t2022 SIGEC

2
Firma de Convenio
por Alcalde(sa)

lvlunicipio 21t03t2022
Forma manual, f¡rma electrónica o
digital (correo adjunto emit¡do
personalmente por su Alcalde.)

3

Oficio de remisión
de convenio
adjuntando convenio
en forma
diqitalizada.

N¡unicipio

N' oficio N¡ed¡ante correo del municip¡o
dirigido a
of partes_seremirm@desarrollosoc
ial.gob.cl SocialDoc.

Fecha 21t43t2022

Socialdoc 28739

4
Firma de Convenio
Seremi y
diqitalizaclón

Seremi
Arch¡vo en carpeta interna de
SEREMI

§Eiau¡
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lntervenciones de Apoyo al Desarrollo lnfantil del Subsistema de Protección Integral de ¡a

lnfanóia Ch¡le Crece Cont¡go - Año 2022" , que es del sigu¡ente tenor;

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
SUBSISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA CHILE CRECE CONTIGO

FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL
ENTRE SECRETARíA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA,

DE LA REGIÓN METROPOLITANA Y MUNICIPALIDAD DE BUíN

CONSIDERANDO:
1. Que, mediante la ley N"20.379, se creó el Sistema lntersectorial de ProtecciÓn Social e

institucionaliza el Subsistema de Protección lntegral a la infancia "Ch¡le Crece Cont¡go".

2. Que, el artículo I del cuerpo legal citado crea el Subsistema "Chile Crece Contigo", cuyo
objetivo es acompañar el proceso de desarrollo de los niños y niñas que se atiendan en el
sistema público de salud, desde su primer control de gestac¡ón y hasta su ingreso al
sistema escolar, en el primer n¡vel de transición o su equivalente, añadiendo en su ¡nciso
segundo que podrán ser usuarios del Subsistema, ya referido, niños y niñas que se
encuentren matriculados en los establecimientos educacionales pÚblicos hasta el primer

ciclo de enseñanza básica, a través de los programas incorporados en la Ley de
Presupuestos del Sector Público de cada año.

3. Que por decreto N'14, de 2017, del entonces denominado M¡nisterio de Desarrollo Social,
Subsecretaría de Servicios Sociales, se aprobó el reglamento del Subsistema de Protección
lntegral a Ia lnfancia "Chile Crece Contigo", en adelante "Reglamento";

4. Que, el artículo 5" del reglamento establece que, el Subsistema se caracteriza por coordinar
un conjunto de prestac¡ones y acciones administradas por organismos pÚbl¡cos y personas
jurídicas de derecho privado, que se fundan y articulan en función del enfoque de derechos
y crianza respetuosa del niño y la niña, debiendo utilizarse como marco de referencia
transversal a todos los programas e intervenciones destlnadas a los usuarios del mismo,
con et propósito de cumplir |os objet¡vos específicos que se indican en dicho articulado;

5. Que, uno de los principales ob.jetivos del Subsistema, es fomentar el desarrollo y

creclmiento de los niños y n¡ñas que se encuentran en la etapa de primera infancia, y

especialmente de aquellos que se encuentren en situación de mayor vulnerabilidad, como
son quienes presentan algún tipo de riesgo y/o potenciales rezagos en su desarrollo;

6. Que, por su parte, la ley N'21 .395 de presupuestos del Sector Públ¡co correspondiente al
año 2022 en la partida 2'1, capítulo 10, programa 02, de la SubsecretarÍa de Ia N¡ñez,
Sistema de Protección lntegral a Ia lnfancia, subtítulo 24, ítem 03, en su asignación 001,
contempla recursos destinados a la ejecución de la as¡gnación "Fondo de lnteruenc¡ones de
Apoyo al Desarrollo lnfantil"; el cual tiene como objeto otorgar prestaciones de atención a

niños y niñas con rezago o riesgo en el desarrollo psicomotor, o riesgo b¡opsicosocial con el
propósito de recuperar la condición de normalidad en su desarrollo psicomotor o mantener
la normal¡dad en su desarrollo psicomotor cuando presentan factores de riesgo
biopsicosociales. Para ello el programa entrena a cuidadores para la est¡mulación del
desarrollo ps¡comotor de los niños(as) y fortalece competencias parentales a cuidadores de
niños(as) que presenlan riesgos biopsicosociales.

7. Que, el referido programa se implementa a nivel reg¡onal a través de la transferencia de
recursos que se efectúa por medio de las Secretarías Regionales l\,4in¡steriales de
Desarrollo Social y Fam¡lia a las municipalidades participantes, que actúan en calidad de
ejecutoras de aquel.

8. Que, atendido lo expuesto, y lo señalado en el artículo 3" de la ley N'19_880, se aprobó
med¡ante Resolución Exenta N'014, de la Subsecretaría de la Niñez, de fecha 17 de febrero
de 2022, las Reglas para la Eiecución del Programa Fondo de lntervenciones de Apoyo al
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En Santiago, a 21 de marzo de 2022 , enlre la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo
Social y Familia de la Región METROPOLITANA , en adelante, la "SEREMl", representada
para estos efectos por el(la) Secretario(a) Regional Min¡sterial de Desarrollo Social y Familia,
don(ña) Julia Standen Rocco (S), ambos domicil¡ados para estos efectos en Miraflores 130,

Piso 18 comuna de Santiago, Región Metropolitana ;y por Ia ofa la llustre Municipalidad de
Buín, en adelante e ind¡stintamente la "i,4unicipalidad" y/o "el Ejecutor", representado por su
Alcalde(sa), don(ña) Miguel Leonardo Araya Lobos - , ambo(a)s domiciliado(a)s para estos
efectos en Carlos Condell 415, comuna de Buín, Región Metropolitana ; y



Desarrollo lnfantil

9. Que, mediante Resolución Exenta N' 011, de 2019, del lvlinisterio de Desarrollo Soc¡al y
Familia, Subsecretaría de la N¡ñez, se delega en los (las) Secretarios (as) Regionales
Min¡steriales de Desarrollo Social y Familia, el ejercicio de la facultad de celebrar convenios
de colaboración y/o transferencia de recursos por un monto inferior a 5.000 Unidades
Tributar¡as Mensuales, para la implementación y ejecución del Subsistema de Protección
lntegral de la lnfancia "Chile Crece Contigo", en el ámb¡to de su respectlva región, así como
también la facultad de dictar los actos relacionados con la ejecución y térm¡no de dichos
convenios.

10. Que, por su parte, la ley N"21.395 de presupuestos del Sector PÚblico correspondiente al

año 2022 en la partida 21, capítulo 10, programa 02, de la Subsecretaría de la Niñez,
Sistema de Protección lntegral a la lnfancia, subtítulo 24, Ítem 03, en su asignación 00'1,

contempla recursos destinados a la ejecución de la asignación "Fondo de lntervenciones de
Apoyo al Desarrollo Infantil".

PRIMERA: DEL OBJETO
El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos a la lvlunicipalidad de Buín, a fin
de que dicha municipalidad ejecute la propuesta de interuención presentada y aprobada por la
Secretaría Reg¡onal l\,4in¡sterial de Desarrollo Soc¡al y Famil¡a de la Región Metropolitana, en el

marco del Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desarrollo Infant¡|, de conform¡dad con lo
éstablecido en el presente Convenio y en la Resolución Exenta N"014, de 2022, que aprueba
las reglas para la ejecución del mismo Programa.

SEGUNDA: TIPOS DE MODALIDADES A IMPLEMENTAR
Las modalidades de intervenc¡ón que se financiarán con cargo a este programa, se clasifican
en dos categorías: Modal¡dades de Apoyo al Desarrollo lnfantil accesorias a Salud y
Modalidades de Apoyo al Desarrollo Infantil Municipales, las cuales se encuenlran descritas y
reguladas íntegramente en las Reglas para la Eiecución del Programa.

¡,4ODALI DAD ES PR I NC¡ PALES

Nombre de la ¡.4odalidad Descripción

1 . Servicio
Estimulación

it¡nerante de Esta Modalidad permite ofrecer experiencias de estimulación al
desarrollo ¡ntegral de niños y niñas benefic¡arios/as, que viven en
lugares apartados y distantes del centro urbano de la comuna.
Cons¡ste en estructurar un servic¡o especializado de experiencias
de estimulación, aportado por profesionales o técnicos que
trans¡tan por el territorio comunal y las localidades que se definen
como beneflciar¡as de la modal¡dad, según detalle de la propuesta
de intervención, itinerando en espacios comunitar¡os (tales como
postas o sedes comunitarias). Se podrá contemplar
excepcionalmente a Jardines lnfantiles, siempre y cuando, cuenten
con nivel Sala Cuna, previa evaluación de la SEREMI respect¡va.
Con todo, no se podrá asignar a estos establecim¡entos, una
cobelura mayor al40% del total asignada.

2. Sala de Estimulación Esta modalidad contempla dos alternativas de implementación
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l. Modalidades de Apoyo al Desarrollo lnfantil accesorias a Salud:
Las modalidades accesorias a salud se d¡viden en principales y com plementar¡as.



Esta modalidad está d¡r¡gida para aquellos niños y n¡ñas que
habitan en zonas de alta dispersión y difícil accesib¡lidad al

territorio, o de escasa o insuficienle oferta de apoyo al desarrollo
infánt¡l temprano. Es pertinente cuando existe demanda no cubierta
por otro servicio y en la local¡dad exisle un nÚmero de n¡ños y
n¡ñas, que justifique generar un servicio de est¡mulación integral
estable (no itinerante).
Para ser reconoc¡da como Sala de Est¡mulación y recib¡r recursos
de este Fondo, estas salas deberán conlar con el reconoc¡m¡ento
técnico por parte del Servicio de Salud que corresponda, obl¡gación
que asume el ejecuto. en el presente convenio.

2.1.- Sala de estimulación en
centro de Sede Comunitaria o
dependencias Municipales.

Esta modalidad opera en los casos que la Sala de la que se
dispone es lnsuficiente para satisfacer las necesidades del territor¡o
o cuando en dicho centro se carezca de ella.

2.2.- Sala de estimulación en
centro de Salud sea de
dependencia de los Servicios de
Salud, de las Corporaciones
Mun¡cipales o de administración
municipal d¡recta.

Esta Modalidad está dirig¡da a aquellos lugares en los que se
identifiquen dificultades de desplazamiento de lós usuarios a Salas
de Estimulación, debido a las características del niño/a, de la
familia y/o del territorio.
Consiste en la aplicación del plan de intervención en el dom¡cil¡o de
la niña o niño con rezago o riesgo de retraso en el desarrollo, por
parte del profesional o profesionales contratados para
desempeñarse en Ia Modalidad.

3.- Programa de Atenc¡ón
domiciliaria de Estimulación.

MODALIDAD COMPLEMENTARIA:

Esta modal¡dad permite presentar iniciativas orientadas a aumentar la

cobertura de atención a niños y niñas con rezago, riesgo de retraso en
el desarrollo, en salas de estimulación ya existentes en Centros de
Salud.

DescripciónNombre de la t\4odalidad

Extenslón de modalidad de
est mulaclón.

Las modalidades de intervención princlpales deben:

1) lncluir el recurso humano con cargo al proyecto.

2) Verificar la pert¡nencia territorial de la modalidad seleccionada, especialmente en caso
de sala comun¡taria, servicio itinerante y atención domiciliaria.

En ningún caso la modalidad complementaria de extensión podrá implementarse sin estar
vinculada a una Modalidad Principal.

ll- Modalidades de Apoyo al Desarrollo lnfantil Municipales
Estas modal¡dades municipales están orientadas a ejecutarse directamente, sin la

intermediación de Salud, lo cual no implica que no deban generar todas las articulaciones y
coordinac¡ones necesarias para fortalecer los procesos de intervención desde las
municipalidades invitadas a participar y se clasifican en:

Nombre de la t\.¡odalidad Descripción

Riesgo Biopsicosocial Creada para abordar casos con riesgo biopsicosocial
pesquisados desde los programas que componen la red
comunal de Chile Crece Contigo. El propósito de esta
¡,4odalidad es contiar con un profes¡onal que lome contacto
directo con la familia e imp¡emente un Plan de intervención
para abordar los riesgos pSicosociales pesquisados.
El Plan de lntervención debe estar dirig¡do a v¡ncular a la
fam¡lia con los programas y servicios que requ¡era y hacer
acompañam¡ento personal¡zado para monitorear las
acciones a realizar por parte de la familia.
Dentro de las acciones a desarrollar por parte de/a
profes¡onal contratado/a, se deberá considerar reun¡ones
de coordinación con encargados/as de programas para
revisión de los casos.

. Atención a niños
situac¡ón de discapacidad

y n¡ñas en Esta Modalidad deberá implementarse en dependencias
municipales (recomendable DIDECO) y está dirigida a
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otorgar atención especializada a los niños y niñas que, de
acuerdo con d¡agnóst¡cos previos u observac¡ón clín¡ca,
dada su condición de discapacidad, ya sea permanente o
transitoria.
La N,lodalidad contempla la realización de accionés de
atención especial¡zada con los y las niños/as y sus
cu¡dadores/as, pudiendo ¡nclu¡rse en los planes de
intervención sesiones en el dom¡cil¡o de las familias, para

considerar las condiciones del medio y entregar
orientaciones más pert¡nentes en base a las características
del entorno.

En el marco del presenle convenio, la Municipalidad de Buín, se obliga a e.iecutar lallas
Modalidad (es) que se ¡ndican a continuación, de acuerdo a la propuesta aprobada en elapa de
presentación de proyectos:

f\,4odalidad Complementa Modalidad extensión Cobert
(si/no)

1.- Salá de estimulación

ura

É,,

a)
b)
c)

2.- Servicio ltinerante NO

3.- Atención Domic¡liar¡a

4.- Riesgo Psicosocial

5.- Atención temprana en
discapacidad

TERCERA: DE LAS ACCIONES A DESARROLLAR

El Eiecutor se obliqa a reali rlas siou¡entes acciones:

d)

Enviar Decreto Alcald¡c¡o, mediante el cual el Municipio aprueba el convenio.
Enviar comprobante de ingreso de los recursos transferidos e ingresarlo a SIGEC.
Ejecutar y asegurar la adecuada implementación de las l\¡odalidades conforme a la
propuesta aprobada, al presente convenio, a los instrumentos técnicos disponibles en
SIGEC, a las reglas para la ejecución del programa, aprobadas por Resoluc¡ón Exenla
N'014, ya señaladas, y sus modificaciones, y a las instrucciones generales o part¡culares
em¡tidas a este respecto por el l\¿in¡ster¡o o la SEREMI respectiva.
Designar un encargado comunal del F|ADl, quien, además, tendrá a su cargo la
administración de éste en el SIGEC, para el territorio comunal respect¡vo. La persona
des¡gnada deberá ser un funcionario de dicha institución con responsabilidad
administrativa. La individual¡zac¡ón de este encargado deberá constar en Ia propuesta
referida, siendo posible su reemplazo por otra persona, para lo cual deberá comunicarlo
por escrito a la SEREMI respectiva, debiendo cumplir con el perfil definido para asumir
dicha responsabilidad. El encargado comunal del FIADI asignado o en su defecto, el
coordinador comunal, deberá supervisar la implementación de las modalidades
contempladas en el proyecto, para lo cual deberá coordinarse con la contraparte comunal
de salud y de educación, cuando corresponda.
Proveer los cargos de los nuevos profeslonales y/o técn¡cos requeridos para ta
implementación de las lr4odalidades a implementar, de conformidad a la normativa legal y
reglamentar¡a vigente.
Cumplir con los perfiles profesionales y/o técnicos requeridos por el Ministerio para la
implemenlación de las respectivas l\¡odalidades, perfiles que estarán disponibles en el
S¡stema de Gestión de Convenios, en adelanle 'SlGEC".
Remitir en un plazo máximo de treinta dÍas háb¡les, el currículum vitae de las personas que
han sido contratadas para Ia ejecuc¡ón del FlADl, quienes deberán cumplir con el perfil
requerido por MDSF. En caso de no remitir el currículum o no cumplir con el perfil
requerldo, se podrá poner término anticipado al conven¡o, deb¡endo el ejecutor rest¡tuir los
recursos que correspondan.
Remitir informes tácnicos de avance en forma trimestral y un informe técnico final, al
concluir la e.iecución del proyecto. Estos ¡nformes deben considerar los contenidos que se
expresen en el respectivo conven¡o de transferencia de recursos. EI formato para estos
informes será obligatoriamente el que se disponga al efecto a través del SIGEC. No se
aceptará bajo ninguna circunstancia la presentac¡ón de informes en un formato d¡stinto.
Gestionar las alertas de vulnerabilidad, identif¡cadas en ¡os niños y niñas ingresados en las
[/ADIS, basándose en las orientaciones técn¡cas para Ia gestión de redes de Chile Crece
Contigo y en el documento de apoyo elaborado para este fin. El coordinador/a comunal de

e)

s)

f)

h)
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Ch¡le Crece Contigo, deberá hacer el seguimiento de los casos, segÚn los criter¡os de
priorizac¡ón detallados en las "Orientaciones técnicas para el abordaje del riesgo
biops¡cosoc¡al desde Chile Crece Contigo".

i) Habilitar o actualizar el regisko de las Modalidades de la comuna, en el NlÓdulo MADIS del
Sistema de Registro, Derivación y l\,4on¡toreo (SRDM), de acuerdo a lo descr¡to en el
proyeclo aprobado y a Io informado por la contraparte comunal de Salud.

j) Registrar a todos los/as niños/as ingresados/as a las lvlodal¡dades que cuenten con
f¡nanciamiento del Fondo, con sus respectivas inlervenciones y planes de intervención en

el Módulo MADIS del SRDM. El registro, deberá ser oportuno, de manera que el lapso de
tiempo entre la entrega de la prestación y el ingreso de la información al Sistema, no podrá

ser superior a quince (15) días corridos. Para efectos de cobertura, sólo será considerado
este reg¡stro, por tanto, los informes técnicos presentados vía SIGEC, podrán ser
rechazados si no existe coherencia en Ia información reg¡strada en ambos sistemas.

k) Incorporar las observaciones que el equipo regional de Chile Crece Contigo indique
respecto a la implementación de las Modalidades, a partir de la información recolectada
durante las supervisiones que realice.

l) Asegurar la adecuada implementación de las modalidades, de acuerdo a lo establecido en

las orientac¡ones técnicas, ya referidas.

cUARTA: DE LOS BEN EFICIARIOS/USUARIOS

Los beneficiarios/usuarios del Fondo serán 273 niños y niñas de primera infancia, que se
encuentren en condición de rezago o riesgo de retraso en el desarrollo y/o riesgo
b¡opsicosocial, según los instrumentos definidos por el Ministerio de Salud para la detección.
Podrán tambián ser beneficiarios los niños y niñas que presenten situaciones de vulnerabilidad
biopsicosocial, detectados por el S¡stema PÚbl¡co de Salud o por parte de otras ¡nsl¡tuciones
públicas, pertenecientes a la red comunal de Chile Crece Contigo (por ejemplo: Salas Cunas y
Jardines lnfant¡les de Ia JUNJI y Fundac¡ón INTEGRA, Programa Familias, Departamento
Social), o educación pública, según corresponda.

La detección de rezago, riesgo de retraso en el desarrollo o riesgo biopsicosocial se debe
rcalizar a través de la aplicación de instrumentos estandarizados y definidos por el M¡nisterio de
Salud, de acuerdo a lo señalado en las Reglas para la Ejecución del Programa.

QUINTA: DE LAS OBLIGACIONES
En eiecución del resen te convenio. v sin u tcto de lo señalado en las Re las oara lao I 0

Eiecución del Proorama. aDrobadas oor Resolución Exenta N'014. va referida, la N¡un¡cioalidad

se obli oaa izar las si o uientes acciones
Dar cumplimiento a las acciones indicadas en la cláusula segunda del presente

convenl0

'10

Cumplir con la cobertura as¡gnada en la cláusula cuarta del presente convenio y la
propuesta aprobada por la SEREMI respectiva.
Dar cumptimiento a los planes de intervención de los niños y niñas ingresados/as a

Ia o las Modalidades.
Gestionar e ¡ngresar en el SRDI\l las alertas de vulnerabilidad b¡opsicosociales
detectadas en los niños y niñas usuarios/as de las Modalidades.
Monitorear periódicamente que se real¡ce el ingreso y registro oportuno de todos los
niños y niñas al l\ilodulo N,lADlS del SRDI\/, y de las ¡ntervenc¡ones que han
realizado los profesionales y/o técnicos cóntratados para la implementac¡ón de la/las
Modalidades.
Destinar los recursos que se le transfieran exclusivamente al financiamiento de la
implementac¡ón del Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil,
ajustándose a lo d¡spuesto Resolución Exenta N" 014, de 2022 ya referida y el
presente convenio.
Poner a disposición de la SEREMI todos los antecedentes que le fueren requeridos,
con el objeto evaluar Ia ¡mplementación del Fondo ya referido.
Remitir lnformes Técnicos, de acuerdo a la forma preceptuada en la cláusula novena
de este inslrumento. No se aceptará bajo ninguna circunstancia la presentac¡ón de
informes en un formato d¡verso.
Crear en su contabilidad una cuenta complementaria de Adm¡nistrac¡ón de Fondos
denominada "Fondo de Intervenc¡ones de Apoyo al Desarrollo lnfant¡I", que destinará
exclusivamenle para el orden contable del Programa.
Hacer rendición de gastos, según Ia distribución presupuestaria indicada en la
Propuesta presenlada y aprobada por eula SEREN,4I, con acuerdo a lo estipulado en
la cláusula octava del presente instrumento.
Restituir a la SEREMI, los excedentes de los recursos trasfer¡dos en caso de existir,
de acuerdo a lo d¡spuesto en la cláusula novena.
Rendir cuenta de los recursos transfer¡dos en virtud del convenio de transferenc¡a de

11

1

2

3

4

5

6

7

8

I

12.

7

¡* smlial,ri...



recursos suscrito por las partes, de acuerdo a lo establecido en la Resolución No 30
de 2015, de Contraloría General de la República, que Fija Normas de Procedimiento
sobre Rendición de cuentas, o norma que la reemplace.

SEREMIde Desarrollo Social v Familia:
La SecretarÍa Reoional M¡nisterial de Desarrollo Social Fam¡l¡a res ectiva velaráD oorla

adecuada eiecución técnica V financiera del Fondo v sus Intervenciones. en oarticular en cada
una de las comunas de la req¡ón respectiva, y además será responsable de la correcta qest¡ón

iurídica v adm¡nistrat¡va de los convén¡os de transferencia de recursos oue se suscriban al
efecto. oara lo cual deberá realizar, entre otras las siouientes act¡vidades

Revisar el ¡nforme de plan¡f¡cación, los informes técn¡cos y f¡nancieros señalados en
la cláusula noventa del presente acuerdo y contab¡lizar las rend¡c¡ones que
correspondan.
Aprobar mediante acto administrativo Ias redistr¡buc¡ones presupuestar¡a
solicitadas formalmente por los ejecutores de conformidad a lo dispuesto en el
presente convenio.
Supervisar técn¡camente las Modalidades de Atención implementadas. Para el
ejercicio de esla función, deberá monitorear la información ¡ngresada por ¡os equipos
locales en el SRDM y SIGEC y compararla con los reportes mensuales,
disponibil¡zados desde el Nivel Central en https://crececontigomds.blogspot.cl .Juntó
con ello, deberá realizar supervisiones en terreno, involucrando a algún
represenlante del sector salud y de Educación, según corresponda a las
caracterÍst¡cas de la Modalidad. Las observaciones que se rea¡icen serán enviadas
por escrito al e.iecutor para que se real¡cen las correcciones y/o modiflcaciones
pertinentes.
Capacitar a los profesionales contemplados para la implementación de las
l\4odalidades con financiamiento del "Fondo de lntervenc¡ones de Apoyo al
Desarrollo lnfantil" (en adelante FIADI) y a los coordinadores comunales para el
adecuado ejercicio de su función de supervisión.
Velar por el cumplimiento de los perfiles profesionales y/o técnicos requeridos por el
lvlDSF, y que deberán ser dispuestos por los ejecutores para la implementac¡ón de
las modal¡dades. En caso de que el ejecutor no de cumplimiento a los perfiles
requeridos se podrá poner término ant¡cipado al convenio.
Dictar resolución exenta aprobando el cierre técnico y financiero del FIADI en caso
de corresponder, en base a la revisión y aprobación de los documentos que se
señalan a continuación: (1) lnformes técnicos de avance y final aprobados,
(2) lnformes financieros mensuales y final aprobados, (3) Reintegro de saldos no
ejecutados o rechazados, en caso de corresponder, y (4) lnforme de supervisión y
recepción técnica de Ia o las modalidades de atención que se ejecuten a n¡vel
regional.
lnformar a los ejecutores sobre su evaluación final, de acuerdo al reporte elaborado
desde el Nivel Central y publicados en https://crececontigomds.blogspot.cl .

SEXTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS
Para la ejecuc¡ón del presente Convenio, el [\ilinisterio de Desarrollo Soc¡al y Fam¡lia transferirá
al Ejecutor la cantidad de $13.655.240.- (trece millones seiscientos c¡ncuenta y cinco mil
doscientos cuarenla de pesos).

Los recursos serán transferidos en una sola cuota, dentro de los 10 dÍas hábiles s¡gu¡entes a la
total tramitación del último acto administrativo que aprueba el presente convenio, siempre que
la Municipalidad se haya presentado previamente el informe de planificación señalado en la
cláusula novena de este acuerdo y que ello sea posible conforme a lo eslablecido en la
resolución N"30, de 2015, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca o norma que la reemplace.

Los recursos transferidos serán depos¡tados en la cuenta corr¡ente que el Ejecutor disponga
para la recepción exclusiva de fondos provenientes de Programas adm¡n¡strados por este
l\4inisterio.

Los fondos transfer¡dos deberán ser utilizados exclusivamente en el financiamiento y gestión del
presente convenio, diferenciando los rubros de gastos de inversión y de adm¡n¡stración. En su
defecto, se podrá asignar recursos ad¡cionalmente a comunas que se encuentren en etapa de
e.jecuc¡ón, siempre y cuando cuenten con una evaluación técn¡ca favorable en base a los
Indicadores de Desempeño Clavel, pudiendo ¡ncrementar hasta en un 40% el monto de los
recursos transferidos inicialmente, siempre y cuando se contemple el aumento de Ia cobertura
que corresponda. En este caso, deberá suscribirse una modificación del respectivo conven¡o,
indicando el monto del ¡ncremento presupuestario en proporción al aumento de cobertura, la
cual será aprobada por acto adm¡nistrat¡vo.
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sEPTIMA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

DE LAVIGENCIA DEL CONVENIO:
El Convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tram¡tado el último acto
adm¡nistrativo que lo aprueba y se extenderá hasta la aprobación o rechazo definitivo del
Informe Técnico final y de lnvers¡ón Final, y re¡ntegrado los saldos no ejecutados, no rendidos
y/o rechazados en caso de ex¡stir.

DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA:
EI plazo de ejecución se iniciará al dÍa siguiente de conclu¡da la ejecución anterior, es dec¡r, el

01 de febrero del año 2022 y tendrá una duración de 11 meses, concluyendo el día 31 de
diciembre del año 2022.

En virtud de lo anterior, y por razones de continuidad al recurso humano contratado por el
e.iecutor para la versión inmediatamente anterior del mismo y a efeclos de dar una atenc¡Ón
continua e in¡nterrumpida a niños y niñas usuarios en las diferentes modal¡dades de
estimulación ¡mpartidas por el Programa FlADl, se podrán real¡zar actividades, y por lo tanto,
imputar gastos a partir del dia 01 de febrero del año 2022, de conformidad al artículo '13 de la
Resolución N'30 de 2015 de la Contraloría General de la República.

Para efectos de cumplimiento de cobertura, se considerará a todos los n¡ños y niñas ingresados
a las modalidades de apoyo desde el dÍa sigu¡ente al término de la ejecución anterior y lodos
aquellos niños/as que continúen en intervenc¡ón, es decir, que no hayan egresado y que
registren inlervenciones en el Módulo N/ADIS del SRDN¡, que será para todos los efectos, el
medio de verificación de las intervenciones profesionales.

OCTAVA: REDISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA
La Municipalidad ejecutora podrá, en casos justificados, redistribuir los fondos asignados para

la ejecución de la propuesta entre las distintas modal¡dades de atención que éste contemple y/o

dentro de una m¡sma modalidad. Al efectuar Ia redistribución deberá ajustarse a lo establecido
en las Reglas para la Ejecución del Programa, respetando las acciones, ítems de gastos y los
rubros financiables según cada modalidad de atención.

En cualquier caso, para real¡zar esta red¡stribución el ejecutor deberá solicitar por escr¡to
autorización a la Secretaría Regional l\¡inisterial de Desarrollo Soc¡al y Fam¡lia respectiva, por

causas debidamente fundadas, durante la ejecución del Fondo. La SEREMI analizaá técn¡ca y
financieramente la solicitud, y la aprobará en su caso mediante acto administrativo. En caso de
negativa a la solicitud, la SEREMI deberá comunicarlo por oficio al ejecutor explicando las
razones de tal decisión.
Toda redistribución presupuestaria, necesaria para financiar un gasto no cub¡erto con la

distribución vigente deberá ser solicitada y encontrarse aprobada con anterioridad a cualquier
acción de compromiso de dicho gasto.

Las solicitudes de red¡stribución presupueslaria deberán, en todo caso, ser presentadas a la
SEREMI hasta 30 días corridos previos a la fecha de finalización de la ejecución del Fondo.

Corresponderá a la Secretaría Regional M¡nister¡al de Desarrollo Social y Familia respecliva dar
respuesta a las solicitudes de redistribución presupuestaria en un plazo máximo de diez (10)
días hábiles contados desde la recepción del oficio que así lo solicite.

En ningún caso la Redistribución presupuestaria podrá s¡gnif¡car una disminución a Gastos
Directos a Usuarios.

NOVENA: DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS
La Municipalidad deberá presenlar a la SEREMI respectiva, el lnforme de Planif¡cación, los
lnformes Técnicos de Avance y Final. Lo anterior, con el objeto, que el Ministerio de Desarrollo
Social y Fam¡lia, mediante la Subsecretaría de la Niñez, mantenga un permanente seguimiento
y control de la ejecución del Programa, además de su monitoreo.

INFORME DE PLANIFICACIÓN.
El informe de Planificación deberá entregarse por escrito por la lvlun¡cipalidad a la SEREMI
respectiva, previo a la transferencia de recursos y dentro de los cinco (5) días háb¡les siguienles
a la fecha de suscr¡pc¡ón del convenio. Este ¡nforme deberá dar cuentá de lo sigu¡ente:

- Reunión o reuniones de coord¡nación realizadas por parte del equ¡po mun¡cipal y la red
comunal, con el propósito de planificar la ¡mplementación del programa en el territor¡o y
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de Rendic¡ones de Cuentas, o Ia normativa que la reemplace y según lo est¡pulado en el

convenio de transferencia.

La SEREN4I será responsable ente otras cosas de:
1- Ex¡gir rendición de cuentas de los Fondos transferidos.
2- Proceder a la rev¡sión de la rendición de cuentas para determinar la correcta ¡nversión de

los fondos, en relación a los objetivos pactados.

Por su parte, el Ejecutor deberá remitir los siguientes antecedentes:
. Comprobante de lngreso.. lnformes de lnversión Mensuales: El ejecutor entregará a la Secretaría Regional Ministerial

de Desarrollo Social y Familia respectiva, lnformes Mensuales de lnvers¡ón que den cuenta
de la ejecución de los recursos recibidos, el monlo detallado de Ia ¡nvers¡ón realizada y el
saldo disponible para el mes siguiente en base al Plan de Cuentas acordado por las partes,
todos los cuales deberán ser rem¡tidos por escrito, con respaldo electrónico en el S¡stema
de Gestión de Convenios (SIGEC) del Min¡sterio de Desarrollo Social y Familia. Estos
informes deberán entregarse dentro de los quince (15) primeros días háb¡les del mes
siguiente a aquél que se está informando, contado desde la transferencia de los recursos, y
deberán ser aprobados por la SEREMI.

. lnforme Final de Inversión: Será generado automáticamente por la plataforma SIGEC una
vez aprobado el último informe de rend¡ción mensual y contendrá, a lo menos, el monlo
total de los recursos invertidos, el monto detallado de la invers¡ón realizada y si lo hub¡ere,

el saldo no ejecutado. Dicho informe deberá ser validado por el ejecutor y enviado por
ofic¡o con las firmas y timbres correspondientes a través de la Of¡c¡na de partes de la

SEREMI respectiva, en el plazo de treinta (30) días corr¡dos de concluida la ejecución del
Fondo.

Ambos tipos de lnformes deberán ser coinc¡dentes en cuanto a actividades e invers¡ón
realizada. De determinarse a través del lnforme Final de lnversión la existencia de saldos no

ejecutados de los recursos transferidos en virtud del Convenio, el ejecutor deberá efectuar el
reintegro de éstos en la cuenta corriente que le indique la Secretaría Regional Ministerial de

Desarrollo Social y Familia respectiva, dentro de los 10 dÍas hábiles siguientes a la aprobación
de dicho lnforme debiendo en todo caso dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley de
presupuestos del Sector Público vigente.

DECIMA: DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE INVERSIÓN
El Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través de la Secretaría Regional Ministerial de
Desarrollo Social y Fam¡lia respectiva, revisará los lnformes Técnicos y de lnversión dentro del
plazo de diez (10) días corridos, contados desde su recepciÓn y podrá aprobarlos u

observarlos. En caso de tener observaciones o requer¡r aclaraciones por parte de la

Municipalidad, respecto de los informes, ástas deberán notificarse por escrito dentro de los
dos (2) días hábiles siguiente al término de la revislón. La Municipalidad tendrá un plazo de
siete (7) días corridos contados desde la notif¡cac¡ón de las observaciones, para hacer las

correcciones u aclaraciones pert¡nentes y entregarlas a Ia Secretaría Regional Ministerial de
Desarrollo Soc¡al y Familia, Ia que deberá revisarlas dentro de los seis (6) días corridos
siguientes a la fecha de su recepción, debiendo aprobar o rechazar definitivamente los lnformes
señalados.

Ambos t¡pos de informes (técnico y de inversión) deberán ser coincidentes en cuanto a

actividades e inversión realizada.

DEcIMA PRIMERA: DEL TÉRMINO ANTICIPADO
La SEREMI podrá poner término anticipado al presente convenio, si se produce incumplimiento
grave y/o reiterado de las obligaciones establecidas en é1, tales como:

a) Si la lnst¡tución ejecutora utiliza la totalidad o parte de los recursos para llnes diferentes
a los estipulados en el convenio.

b) Si la documentación, información o antecedentes presentados por la institución
ejecutora no se ajustan a la realidad o son adulterados.

c) Si la institución ejecutora no efectúa las actividades formuladas en el conven¡o y en la
propuesta aprobada.

d) Si la Municipalidad no se ajusta a las Reglas para la Ejecución del Programa.
e) S¡ el ejecutor no presenta los ¡nformes comprometidos.
f) Si en la ejecución del convenio la lvlunicipalidad se desvíe de los f¡nes que se tuvieron

en vista para celebrarlo.
g) Si el ejecutor no considera los perfiles profesionales para la contratación y llega a cabo

el proceso om¡tiendo las ¡ndicaciones emanadas desde el Nivel Central y la respectiva

SEREMI.
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h) No efectuar dentro del plazo est¡pulado las correcciones o aclaraciones de los ¡nformes
presentados, o no subsanar o aclarar adecuadamenle los errores u observaciones
planteadas por la SEREI\,41.
As¡mismo, será cons¡derado como incumplimiento grave, la no ejecución de gastos y no
real¡zar el registro de niños/as en el Módulo MADIS, habiendo transcurrido más de
cuatro (4) meses desde la ejecución del convenio.

)

De acuerdo a lo anterior, la SEREMI podrá, mediante resolución fundada, poner térm¡no
un¡lateralmente a este convenio y exig¡r al ejecutor la rest¡tución de los recursos observados, de
los saldos no ejecutados o no rendidos en el plazo que ésta disponga.

DÉCIMA sEGUNDA: DE LAS CONTRAPARTES TÉCNICAS
Con el objeto de efectuar el seguimiento y coordinaciones necesarias para la ejecución del
Convenio, cada una de las partes designará una "Contraparte Técnica".

La Contraparte Técnica de la SEREMI será el funcionario con responsabil¡dad admin¡strativa
encargado del Programa Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desarrollo lnfant¡l de la Región,
designado por el (la) Secretario (a) Regional l\4inisterial de Desarrollo Social y Fam¡lia

respectivo (a).
La Contraparte Técnica del Ejecutor, será el Encargado/o Comunal del Fondo, nombrado por
el(la) Alcalde(sa).

DEcIMA TERCERA: CIERRE
La Secretaría Reg¡onal l,4¡nisterial de Desarrollo Social y Familia respect¡va aprobará el cierre
de la ejecución del programa mediante acto administrat¡vo en base a la revisión y análisis de los
documentos que se señalan a continuación:

a) lnformes Técnicos de Avance y F¡nal aprobados;
b) lnformes de lnversión Mensuales y Final aprobados;
c) Comprobantes de reintegros, si corresponde.

DECIMA CUARTA: PERSONERÍAS
La personerÍa con que concurren a este acto, el Sr. (a) Secretario(a) Regional Ministerial de
Desarrollo Social y Fam¡l¡a de la Región lvletropolitana , don(ña) Julia Standen Rocco (S) ,

consta en Decrelo Exento 14 -que apiica el art. 80 del DFL 29, texto refundido Ley 18.834,
sobre Estatulo Administrativo -. de miércoles 23 de matzo de 2022 , del Ministerio de Desarrollo
Social y Familia y la de don(ña), Miguel Leonardo Araya Lobos- , para representar a la

Municlpalidad consta en Acta de Proclamación de Alcalde y Concejales Comuna de Buín del
Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana de, martes 22 de junio de 2021 .

El presente convenio se firma en tres (3) ejemplares igualmente auténticos, quedando uno en
poder de la SEREN/1, uno en poder del ejecutor y otro en poder de la Subsecretaría de la Niñez.

Firmado, por la Secretaria Regional Minislerial de Desarrollo Soc¡al y Familia de la Región
Metropolitana de Santiago, Subrogante, doña Julia Standen Rocco, y por don lvliguel Leonardo
Araya Lobos, Alcalde de la Municipalidad de Buín.

a) Se encuentre totalmente tramitado y remitido el en forma d¡gital, por correo electrónico, el
decreto alcaldic¡o que apruebe el acuerdo en cuestión.

b) Que el e.iecutor haya entregado el informe de planificac¡ón, de acuerdo a lo prescr¡to en la
letra A) del numeral 7.2.5 del convenio que se aprueba por este acto.

c) Que el ejecutor se encuentre al día en la presentación de la rendic¡ón de cuentas de los
recursos transferidos con anterioridad por este l\ilin¡sterio de acuerdo a lo señalado en la
resolución N'30 de 2015 de la Contralorla General de la Repúbl¡ca.
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SEGUNDO:

TRANSFIERASE, por la División y Adm¡nistración y Finanzas de la Subsecretaría de la N¡ñez a la
Municipalidad de Buín la suma de $13.655.240 (trece millones sejscientos cincuenta y cinco mil
doscientos cuarenta pesos), correspondiente al total comprometido en el convenio antes transcrito,
mediante su depósito en la cuenta corriente que el predicho municipio tiene d¡spuesta y
comunicada a esta Seremi para dicho efecto. Lo anterior, bajo la verificación mpulativa de las
siguientes condic¡ones suspens¡vas:



TERCERO:

RATIFíCASE Ia aprobación dada en el SIGEC por la anal¡sta del Programa Fondo de
lntervenciones de Apoyo al Desarrollo lnfantil con lecha 0410312022, al proyecto ¡ngresado en el
mismo Sistema por el munic¡pio ejecutor con fecha 0310312022; en el que se consigna que las
modalidades y coberturas a ejecutar en la comuna de Buín en la convocatoria 2022 del programa
precitado serían las que aparecen en la sjguiente tabla:

Moda lidad
Complementa Modalidad de

Extánsión (s¡/no) Cobertu ra

Sala de estimulación
Servicio ltinerante SI NO 273
Atención Domiciliaria 0

Riesoo Psicosocial 0

Atención temprana en discapacidad 0

TOTAL 273

CUARTO:

DECLARASE, para conoc¡miento certero de las partes, que el plazo máx¡mo para la ejecución de
la iniciativa encomendada a la entidad ejecutora, mediante el convenio que se aprueba por el
presente instumento, será el día 31 de dic¡embrc de 2022.

QUINTO:

REMfTASE, una copia de la presente resolución exenta con un orig¡nal del conven¡o que se
aprueba a la lnstitución Eiecutora respectiva.

Anótese y Comuníquese.

JULIA DEN ROCCO
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL

DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA
REGrÓN METROPOLITANA (S)

LrlrolcoAsesor J

DIST:

Ejecutor; Municipalidad de Bu¡n; correo: ccataldo@buin.cl.

Coordinadora Area Niñez, Seremi Desarrollo Soc¡aly Familia Región l\¡etropolitana,
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